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AIlIla•• P.;t.4 (¡ontratante. s. l"~lIrvan d d.recho de denuncia total (1 pa:.;

oi&1 d. 1•• cláusulas pactadas. <¡u. deterá ejercitarse ~on un.. a"t ..l~ció,.

no inf..rior á do. _sea resplloto de l. f ..cha de vencillli-.nto oe su "l¡en

cia inicül o de la d~ (¡ua1:¡uiera de SU" pr6rrQi". an"ales_

La vi¡encia d.. l pre••nte COlIvenio se extiende. inic:'al",ente-. hasta el ~l

de dic-:iecb~ de un. p<lro quedan. dCltaaente- prorrogado ~or alies n",tu_

"lea en ~to no .ea fo .... l.ent. d..nunc>iado.

Alt'nCl,ILO 3. Vu¡ENClA, nolUl(lCAS y DtNt:NC::....

ARTICULO 4. VICiENC!A tlE IUlRMAS GENERALES.

~~....:~~~~

:~~G¡;;N~~g AP!:!:~~

TtTUtO F!tr:~F.R"

Co.VDtCrr;H!:S PRELrm:SAAAS '( <;;;N'E!lALES
........."'_ "' ,0<: .." ..

El Fuente Convenio. que tiane lÚlbito de Em¡:re$ll. Te-iuhrá 1,•• r";'''c~<)

ne. labo",lea ..ntre 1& Co.spaiHa Arrendataria del Monopolio ee P..-:r61eos.

S.A. (C.A.M.P.S.A.) y el pers&nal de la lIl-i._ qu.-pr"lót. lóul> servicoioló _

.n h flota o a bordo de ec>barcacionu dflliceeu d servic~o inte:"iol" de

~ertoa.

ARTICULO 1. AHlITO PtllSOHAL.

OBJET::> '( .\MarTa tlE APL¡CAC1ON

ARtICULO a. AMlllTO TEMPOftAL.

Este Convllnio entrara en odlor y se aplicara eOn car$-ct~r l"fctroactivo •

partir del 1. de enero de 1911~....1vo en aq..cUaló ;IIateríaa en ~lJe expr.. 

.....nte ••e sel'lal. otra t.ch. de iniciadÓn.

,~, />. !I, P. S. A.
&<uo "' ..

que :iuscriben. d. un. parto. la r:pl"t'!l>cntaciór. ''"llal de h -;<>Cl)a!'iia ':'r':·~:.

datari. del Monopoli/t de Petrólec'-'. S ..... y. d'!: otra p.. r<:e, el" Coei':~de _

r"'Preu de Flota do CMIPSA.

Con u;cepcion del régimen econólllico. que sna. e:"<::usivar.:ente. el resu!.

tante de ~st.. C(lJlvenio. en todo lo no regula';o "~~'~,"a¡u-rlt" ¡¡al' 11. 1..

rebcione. laboral... ehtre CAMPSA y d Perscnal de Su Flota !le regirán

pot' aa dispoatcionos d:l.l Eatatuto de loa Trabajadores. lA Or<!cn.nll' 

.el ~~ajo_en la MariN n.rcente 1 4ellÚ not'llu COllplaller.Url".

8793 RESOLUGON de 15 de abril de 1985. de la D¡rección
General de Trabajo. por la que se dispone la publica
ción del Convenio_Colectivo para el perso':!al de Jlota
de la «Compañía Arrendataria del Monopolio- de
Petróleos, Sociedad Anónima» (CAJIPSA).

Visto el texto del.Convenio Colectivo de la «Compañía .Aürendata
ría del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anónima» (CAMPSA),
recibido en esta Dirección General de Trabajo, con fecha 29 de
marzo de 1985, suscrito por la representación de la citada Empresa
y su personal de flota. el día 11 de marzo de 1985.

De confonnidad con fo dispuesto en el articulo 90.2 y 3 de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los
Trabajadores y en el 2.b) del' Real Decreto 1040/1981. de 22 de
mayo, so1;rre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

de esta Dirección General. . •
Segundo.-Remitir el texto original del mismo al Instituto de

Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).
Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletin Oficial del

Estado».
Notifiquese este Acuerdo a la Comisión Negociadora.
Madrid, 15 de abril de "1 985.-El Director general; Francisco José

García Zapata.

Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
«Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos. Sociedad
Anónima» (CAMPSA) y su personal de flota.
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RESOtUCION de 28 de {ebrero de 1985. de la D;
n'cción General de Trabajo. por la que se homologa
l'On el número 1.857 la herramienta destornillador
l'Yuc-(forme 8 x 180, marca «Sibil/e». referencia
CSf8-8 x .l80, presentada por (a Empresa «Segurin
sa, Sociedad Limitada», de Barcelona. que la importa
de·Fronda. . .

13876

. TnA8.:.JilS ~!JX!LURl:S Tl!CI)HtS

"tlc.r 1.10a aguJeroa II le caja del hcén
"ac~r un eguJorc ~ara intreducir la~.,~igus ~.

1011 1II0chOnCll deaadsr_,olulllinio;aco¡;o y lotón ••

T.ladrar tucón :luDIa pora ap11cflrla 1111111' 011 ,hierro

Aplico¡, slll111 d. hitlrru el t3.cón do Iluela y Iln:n;U"cer

ApliclIJ:" lOlli diversos Upoe "d. III$chonoa 11 piazll"
d.O~MO -. ~ •••••

R••par baolltapas tecDnes mechón d. alulIIinio • :

Idlla en Ill<lchón dll :leoro

Forrar teeón con enVolop~ de lIu01 y recortar cueto
.obrent. con caja t'r~o "Sottior".y.cloIllene •

Igual 81 anterior COl\ forio en 111I bocehpllI •

Rllcortal' ouo:'o en la b.~c~tIlPa •••••••••

J'inhr y .~ullr ,teOtloO:1 forrado,,- don '!InvoloPII cte _
euol. tipo bottier y. cubano •••••••••

8792

s[CC!'J1f Ctl':AS

"S'eer ¡;INr11 'J aoJ:.'

CortoS' 8 .1erre p.rJil y ro~e8r

loeiaz- caje en rrolle
Lij8do. raspe?~ y ~.ra.do

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la herramienta destornillador crucilorme 8 x
180. marca «Sibillc}). referencia CS18-8 x 180. con arreglo a 10
prevenido en la Orden de 17 de' mayo de ·1974, sobre homologa-"
ción' de los medios de protección personal de los trabajadores. se
ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo si~

guiente:

Primero.-Homologar la herramienta -destorni-nador crucifor
me 8 x 180. mafC'd «Sibille» referencia CS18~8 x 180. presenta
da por la Empresa «Segurinsa. Sociedad Limitada». con domici4
lio en Barcelona-13. calle Nápoles. números 82~92. apartado de
Correos 8,O~8. que la importa de Francia. donde es fabricada
por su representada la firma «Steliers Sibi1le & Cie.». de Bourg
La-Reine. como herramienta mánual dotada de aislamiento de
segurid¡td para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalacio
nes de baja tensión.

Segundo.---Cada herrdmienta manual aislada de dichas marca.
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y
que 110 afecte a sus condiciones técnicas. y de no·ser ello {>Osible.
un sello adhesivo. con las ,adecuadas condiciones de 'conslstencia
y permanencia. con la siguiente inscripción: «M.T.-Homol.
1.857,28-2-85-1.000 v.»

Lo qu~ se hace público para ~eneral conocimiento. de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada. so
bre homologación de los medios de proteccióp personal de_ los
trabajado.res. y norma técnica reglamentaria MT·26. de «Aisia
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas en
¡rabajos c1é¡;tricos en instalaciones de baja tensióm), aprobada
por R~olución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid. 28 de' rebrero de 1985.-EI Director general, Francis4
ca José García Zapata.


